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El Ministro de Com"rc1o,
NEMESIO FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA

Artículo novenQ.-La Dirección General de Exportación 'Podrá
dictar'las normas que estime adecuadas para el mejor·desenvol·
vimientode la presente concesión.

Artículo décimo.-Porel Milllsteriode Comercio. ya1ns~
tanda del par:ticular, podránmodificar$8los.extrerno$. noesen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue neCe~

sarios~

Así lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en M~d.tid
a catorce de marzo, de mil novecientos setenta y, cuatro.

FRANCISCO FRANCO

La Ley Reguladora del·régimen .de: repOsición con franqtlkia
arancelaria. de veinticuatro de diciembre ',de .mjl .novecientos
sesenta y dos,disponequé.con 0i3jeto defomelltar las exporta
cIones, puede .. autori:zarsea .las ·~ts(mas.·n:aturales o· jurídicas
que se propongan. exportarprod11etos,transforI)1~os,J.aJIIlPor~
tación con franquicia arancelaria ,de, materias,prin:u\ssemiela~·
radas o partes tenninadas, de la;rnism8 especiey~mi1ates.ca
rcterí&ticasque las utilizadas en'l1l fabricación del produqto
realmente expOrtado., ...

Acogiéndose 8 lo di~puesto.·en, ·1$0 .' mencionada ". Ley•. la firma
"Sociedad Anónima Lipmes. ha~cl,tado elréginxen' de rePO
sición con franquicia arancelaria IHl-ra1a~mpQ:rt-aeiélnde,cloTUI'O
de amonio; por exportac1one$ previamecnt.9.realizadas.de .-clo.r:uro
de cinc y amonio, c&lidades dQble,y .triple:.

La operaci6nsoliqitada'sati&face los~ÍJles"I:)t(;lpuestosendJcha
Ley. y las normas provisicm,ales>c:l1$tada,S, para,8U,ap1icaq6n~<le
quince de marzo de nt1lnoveci~ntossesenta'Y~;Y"$e'. h~cum~
pUdo los requi'sltoa que, se. establ~n, ,en amltaSi~iSpo&1cjones_

En -su virtud, a propuesta del MinistI'tJ,.ds(;omercloy, previa
deliberación del Conselode'Ministl"os en, ,su reunión del dja,uno
de marzo de mil novecientos ·seten.tay cuatro. .

DISPONGO,

7576· DECRETO 982/1974,:, de 14 de ma.rzo, por el que
se concede a, .Socte~dAn6ni~ Lipmes", ,el régi
men de reposición. con frQ-nquicta arqncelqria pa~a

la imp.ortación,.de--clorurode amor(ro por',np()r~
taciorn;¡s prev-iamel'tte 'realiZádas de cloruro de'cinc
:v amonio.

clón. que se han exportado ·'las mercancias correspondientes a
larepo:sición pedida;

En todo caso, en las solicitudes de importa~ión deberán cons
tarla:fechadel presente Decreto, que autonza el régimen de
reposicícm Y ]a de la Qrden del Ministerio. de Hacienda, por la
que 5$ otorga la franquiciaarance-Iarla.

Las cantidades demercanctas a importar con franquicia a
que den derecho 'las.exportaciones. realizadas, podrán ser acu,.
muladas, en,todo .oen pa,rte, sin más Ji.mitaci6n que el cumpli
miento del plt\ZO,paJ:asolicltarlas~

ArtlculOSéx.to.~eotorgaesta concesión para reaUzarexpor~

taciones a su amparo .por .ttn ·pertodo .de. cinco aftas, contado a
partir de laf-ecila d~su:publicación en el ..BoleUn Oficial del
E:stadq", deb$encioetinteréSad0.' .~.n, .s~"caso,' solicitar la prorroga
con un' mes deantela-cfóll a '&U ca.ducidad.

No 'o-bsíante. 'las exporta.eiones que hayan efectuado desde
el veintiséIs de- juH0de-rnil novecielltossetenta y tres haSta la
aludida feGhadarárt,tanlbién derecho a reposlci6D;. siempre que
reú.1lanlosrequisitospre-ytstos en}anorma. doceava dos punto a)
de las· contenidas en .la·. Orden. ministerial. de.· quince de~
de mil novecientos.Sé,senta y tres (~:Boletin.Oficial· del Estado
del dieciséis); Para. estas 'exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación 'comenzara a· t:ontarse desde. la fecha
depublicaciórtde-este Decreto en el ...-Boletín Oficial del Estad?".

Artículo séptiIno.-Lá:-eoncesión qaqucará de modo automático
si en el término de dos años, contadús a partir de su publicación
enel «Boletín OflciaLdeLEstado".no se1tubiere realizado ningu
na exportación al· amparo de ·lamisJll{l.;

Articulo .9ctavo,-La .Dirección General de Aduanas, dentro
de. su competencia,adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a, ]at:ortecta. aplicación del régimen de reposición
que se, concede. . ...... . . .

Artículo noveno.-La Dlrecqo-n .?~mer-al de E;tpa:rtaclon podra
dictarlas normas que estim,e adecuadas para el mejor desenvol~

vimlento- de 'la'presente- conce&iótt.
Articulo. décimo...,...Pol' .. el ,Ministerio de Comercio, y a ins·

tancia·d-e). particular,' podnin modificarse losextre¡p.os no esen
cJ.lllesde la concesión, en fecha; y modos (¡ue' se Juzgue nece.
sarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de marto de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El t-nnistro de Comercio.
N EMEsrO FERNANDEZ-CtJESTA E lLLANA
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Lipmes.. , con domicilio en C~U:GuixeOl, sinnluner9. ,Mantesa
(Barcelona'), el régimen. de .repoSición, para la,irnportac~~n·e.Oil.
franqUiclaarancelatia .dQ,cloruro de' aMonio, .'. (P•. A. 28.30;,A~¡),

empleado en la fabricación de cloruro de cinc y arrton10, calidades
doble (CI,Zn.2CINH.I y triple (Cl,z".3C1NH.1 .<P. A. 2B.~o.A.~).
previamente' eJ:portados.

Artículo segundo.~A efectos conta.bles se establece que:

Por cada cien kilogramos de clóruro.declnc.y allumiQ,'-caUclad
doble, exportados, pueden importarsecoJ¡ franquic~ arancelaria
cuarenta y tres kilogramos con. uovecientos,pincuentagramos
de cloruro de amonio-; y

Por cada cIen kilogramo.s de cloruro deoino y 'amonio, calidad
triple, exportados, pueden importarse con franquíciaarancelaria
cincuenta)' cuatro kilogramos con ·cincuenta grarnosQ.6 cloruro
de amonio.

No. exiSten subproductos.
Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y d,eimpor~

tación que se pretenClan'reallzar al amparo' {ie ésta concesión
y ajustándose. a sus·ténnlnos;'se~ sometídasa,las -- Direcciones
Generales competentes del:, Ministerio. de Comercio, a losetectos
que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá,B..-la. importación.
debiendo hacerse constar de mane-raexpresa en'todalaJ;J()Cu
mentación necesariapara,el:ae~9ho.quEl-'el50licitante,se
acoge al régimen de reposición otorgadopor·el'presente·Oecreto.

Los países de destina de las,e~p0rtacionesserán,aquenoscuya
moneda· de pago sea ·convertible,:pucliendo, la DiNC¡;;:ión Gen.eral
de Exportación, cuando loes~me,oPOrtuno; áutorizar .•·exporta
ciones a los demás paises. valéderaspara obténer. la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizada§ a Pl1ertqs, ZOnas () depósitos
francos nacionales también··se be.neficiarán .. del r~gimen,dere
posición en análogas condiciones que, las destinadas al extran·
jero.

Artículo quinto.-Las importa.ciones deberán ser solicitadas
denü'ú del plazo ele un afio a partir de la l'echa de lasexpor~
tadones respectivas.

Los países de órígende la m'~rcancía,a importa.r (:on fran
quicia. arancelaria serán todos aquellos con los' que .. España
mantiene relaciones comerciales ilo:l,"mal~s.

Para obtener la licencia d-e- ÍlÍlportaclófl con franquicia•. los
beneficiarios deberán justificar, mediante' la oportuna t:ertifi-c&-

DECRETO 983/1974, de 14 de marzo, por el que
se co,ncede a la. ftnv.a ...MeUconl Espanola, S. A.",
el régimen de admi$ión. temporal para la importa
ción de cht¡.pa,deaéero inoxidable, a utilizar en la
fabricación depanaras con destino a la expor·
tación.

La firma .,Meliconi Española. Socied~d Anónima.. , tiene soli
Citado que se le autorice .el régimen de admisión temporal para
la .. importación de cba~ de acero. inoxidable, a utilizar en la
fabricación de .}laIleras, .C()fl destino ti· la' exportación.

Ert .. 'la.·tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos. por: la. Ley de· Aqmisiones Temporales (texto
refundidq'áprobadoporDecreto' dos m:ilseíscientos sesenta y
cinco/milnovecientos sesenta ynuevei 'da veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para suapUca?ión .(Decreto mil ciento
cuarenta yseislmil"novecientos setenta. de dieciséis de abrill.

La,operaciónse,estirna convenümte, ya que significa un
beneficioendivisa~yun valor añadido que queda a favor de
la economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil noveciento,s setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo. primero.---Se>Conc13de a la firina «Meliconi Espa
ñola, So.dedad Anónun$»; con,domiciHo €ln Circunvalación, sin
numero, nave diecisi€lte. Santa· María de Barbará <Barcelona),
el régimen de admisión temporal para la importación de;

Ch~pa de .acéro inoxidable F~cUecisiete, recocida, brillante.
espesor cerpcoma tres/cero (;Oma: cuatro milímetros (P. A. se
tenta y trespl.1,ntoquíncepunt-o Epuntp ocho punto bpunto II
punto b). autHizar en la fabricación de paneras {cajas de uso
doméstico p<ira,g-üarctarpanlfP,A. setenta y tras punto treinta
y ocho} con' destina a la, exportacíóll' entendiéndose que el
producto exportado ha. de contenerlas mismas materias im
PQrtadas para su produ-cción.

Articulo segundo,-.,..A efectos contables, se establece que:

Por cada cien kilogramos do-ehapa de acero inoxidable F
díe'císiete,dec;ero coma;tt"€!s1cero 'coll;la cuatro milímetros de
espesor. recocida, bri1lante, t:ontenidosen las paneras exporta~
bies se darán de baja en cuenta de admiSión temporal ciento
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llma, Sr. Súbsccretario del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Lo que comunico a V~ 1. pa!tt SiJ conodmiento y efectos.
Diosguarde a V. 1. mttchosanos.
Madlid, 15 de marzo de 1974.---P. p., el Subsecretario, Oreja

AglJirre.

ORDEN de ·15'de marzo de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propiostérmin,os la sen
tencia· dictada por la. Sala Tercera del Tribunal Su
premoen recursó contencioso-administrativo segui
do entre don Melchor Utrera Utrera y la Adminis
tración General detEstado.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la vigente .r.ey sobre Régimen del Suelo y Orde
nación UrJJtma·de12 de mayo de 1958 yen los
Decretos 83/1988,· de 18 de enero, 'JI 1994/1972, de
13 de julio, con indicación de. la resoluCión retaí
da en cada. caso:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

I1mo. Sr~; En el.recurso.contenciosocadministrativo núme
j"O 301;994/1973.· seguido· ante la Sala Tercera· del Tribunal Supre
mo, entre don Melchor, Utrera-Utrera, como demandante, yla
Adrrft'rl1stracíón ',General del Estado, como, demandada. contra la
resolución' de este Ministerio de 12 de enero de 1973 sobre
multa: de 10~OOO pesetas por ,infracción de 'la Orden ministerial
rle26 de. juHo' de 1968, ha recaído sentencia en 2, de febrero de
1974, cuya ,parte dispositiva literalmente dice:

«fallamos:, Que' condeses~írnac1ón','del,presenterecurso con
tenc1oso-aciministrativo '. número 3OL9941197S, interpuesto por el
Procurador señor Roxch NadaJ "en nombre y representación de
don MelChor Utrera Utrera, Ci)ntraOl'dendel Ministerio de In
formación ,Y,Turismo"de 12de',enerode ',1973 por la que se
le itnPl1so la'mu}ta,de lo,OOnpesetas en' su calidad de'empresa
tia delcjnedenomInádO "Princ~pal'deUbeda", debemos declarar
f declaramos talresoluciónajustacla a,qerecho,. que confirma
mos por esta sentencia,ab$OlviendQala Administración de la
presente, demanda; sin.hac:erexpresa condena de costas_

Así por esta nuestra- sentencia, que se publicará en el "Bo
letin,' Oficial del',Estado" einsertatá en, la "Colección Legis
latiVa", Jo·pronunciamos. mandamos y firmamos...

~n su virtud, yen cumplimiento de lb djspuesto en los
arUculos 103 y 105. apartado al , de la Ley de 21 de diciembre
de 19513, reguladora de 'la Jurisdicción. Contendoso-Administra
Uva, este Ministerio lla tenido a bien disponer que se cumpla
ensl.ls propios términos la·. refelida sentencia. publipándose el
fallo en el <iBoletin Oficial del Estado".

Ley ·reguladora de J'a.Jurisdicdón Contencioso Adminis!rat.lva
de fecha 27 de· diciembre de· 1956,

Lo que,contuniCoa V. l. para su conocimiento y dem}\s
efectos.

Dios guarde ·.a V. I.
Madrid,22 de marzo de 1974.-.".P. D., el Subsecretario de

Comercio,.·' Alvaro Rengifo Calderóri.

limo. Sr. Súbsecrdario de Comercio.
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De conformidad con· lo dispuesto en la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en los Detretos 63/196B~ de lB de enero, y 199-4/1972, de 13 de
Tulio, se resuetven los asuntos que se indican.

1. Cm-tagena (Murcia). Plan Parcial de Ordenación Urba
na del Ensanche do·.Cartagena;· sectoraciyacente de Juan Fer*
nández, presentado por «Urbanizadora e :InmQbHiaria Cartagene
la, S. A.ocjen cumpHmientode 10 dispuesto en ]a Orden minis
terial de. 5 'de, julio de 1973.áprbbatoría del citadó plan, con
rectificaciones_ Se uprobódefinltivamente.
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ORDEN de 22 de mar,w de 1974 por la que se
dispone el cumplimento· de la ,sentencia del :Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 20 de'diciembre de
1973, en el· recurso contencioso .udminis:tr:ativo nu
mero 7.535, interpuesto c6ntra resolucíórtci6 este
De.oartamento. de! de· noviembre· de 1967 por ....Na
viera Aznar, S. A~,,<

lImo. Sr.: En el recurso contenciósoadministrtitlvonúme
ro 7.535, seguido en única instancia ante la Sala~ Cuarta del
Tribunal Supremo, entre ..Naviera Aznar.S. A.", como deman"",
dante y la Administración General del Estado, COrnO. demanda
da, contra resolución de este MinisteI"io de 2'de, poviembre
de 1967, que declaró inadmisible el recurso interpuesto, contra
acuerdo de .9 ti€! junio de 1967, delSindicato Naclonalde,Fruto$
y Produc;:tos Hortícolas. y a la, vez, Comisión, RegioIlal Sindical
de la Explotación del Plátano (Crepl,denegandoalacot)1pañía
recurrente la reclamación decantidadesporháb~rse:incum

pUdo detenninado contrato de fletamento, de plátano$,se ha
dictado ,c;entanda, con fecha 20 de dicie,mbre'de 1973'~ cuYa parte
dispositiva es como sigue:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NHIESIO FEHNANDEZ,CUE,"jTA E ILLANA

cinco coma veintiséis kilogramos de dicho- material ~e:analogas

características' y grosor- importado.
Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos adeu,

dables, según su valoración C()IDO tales y por laPo k setenta
y tres punto cero tres punto cero ires, el cinco. por ciento de
Ja-.nisma, No existen mermas.

Articulo tercerO.-La transformación industrial se efectuará
en los locales de ..Melieani Española. Sociedad Anónima",. sitos
en la calle Circunvalación, sinnúmero, nave diecisiete; Snnta
María de Barbará (Barcelona).

Artículo cuarto~-La transforl11ación yexportaciót1 hl\,brá de
realizarse en el plazo de dos años a partir de las- fechas de
las respectivas tmportacionel;. de admisión, temporal.

Artículo quinto.-EI saldomaximo delaCllentá-$'etá de
sesenta mil kilogramos, entendiendo ,por ,tal "el' que ,existe, en
cada momento a cargo del, titular' pendiente de dato porexpor
taciones.

Artículo' sexto.-Las importaciones se 'éfcetuaránpor la" Adua
na matriz de, Port·Bou.

Artículo séptimo.--:-Lospaises de origen de lametc;ancía, serán
aquellos con los que Espaüa manteDga relacionescomercillles
normales. _

Los pafses de destino de las 'exportaciones" serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible;, pudiendo la Dirección
General de E'JI:portación autori~r exportaCiones a> otros< países
en los casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.-Las mercancías importadas enréé\:imeh de
admisión, temporal, así como los productos terminados· a ex·
portar,. quedarán -sometidos ,alrégímenfíscal, d(lcomprobación
por la Dirección General de' J\duanas~ ,. ..; .,

Artículo'. noveno.-La .presente concesión .se otorga por un
plazo de cuatro años contado a partir .. de' su ,publiCación en
el "Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado; en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de .a:ntelacióna su
caducidad. '

La concesión caducará de modo automáticO- slél1{lÍ término
de. dos .años contado R_ partir' de su publicación ,en el ..Boletín
Oficial del Estado. no se hubie:rareaJizadoninguna importación
al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios .de Hacienda· y .Comer*
cio; dentro de sus respectivas competencias, se .podrán'adóptar
las disposiciones que estimen más ade.cuadasparaeldesarrollo
de la operación, en sus aspectos económico y fiscaL

Artículo undécimo.-Por' el 1viinistério de. Cornercio, y a ins
tancia del particular, podrán. modificarse los extrenlOs no esen
ciales de la contesión, en fecha yroodos qué Se jí.l:zguenece
sarios.

Asilo ri¡<>pongo pbr el presente necreto, dado en 'Madrid
a catorce de marzo de mil noveCientos setenta y cuatro.

"Fallamos: QUe desestimando, el recurso 'interpUésto ,por ..Na·
viera Aznar, S. A,.. , contra resolución:dél Ministerio de Comer:
cio de 2 de noviembre .de 1967,' que' declaro la ,inaclmisibiUdad
ante la Administración del Estado, debemos dedár~r __y con
firmamos la validez en derechodetitl re",olución, :absolviendo
a la Administración del Estado de la demanda; sinpreju:z;gar
nada sobre al fondo de la cuestión ni sobre laformuladón por
la parte recurrente de su reclamación ante, las autoridades '.y
Organos sindicalmente competentes, y sin imposición de costas,,.

En su virtud, este Minísterio ha tenIdo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencía.publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Est8do». todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la


